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Vistos los anteriores diligenciamientos, resulta procedente señalar nueva fecha 

para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TESTIMONIOS e INTERROGATORIOS DE 

PARTE decretados mediante auto del 18 de septiembre de 20191, salvo los solicitados 

por VETRA EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., empresa que fue 

desvinculada por las razones descritas en autos del 13 de noviembre de 20192 y 27 de 

noviembre de 20193, según lo dispuesto por el Consejo de Estado en proveído del 7 de 

octubre de 2019. 

 

Para tal efecto se señala el día 13 de octubre de 2021 a las 08:00 a.m. y se 

advierte a los sujetos procesales, que en aplicación a lo dispuesto en los artículos 24 y 

75 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, la herramienta tecnológica que se 

utilizará será Lifesize, para lo cual únicamente desde el correo electrónico 

des05tamet@cendoj.ramajudicial.gov.co, será enviado a los sujetos procesales el enlace 

de acceso a la plataforma a sus correspondientes correos electrónicos, informados en el 

expediente, a fin de que ingresen a la reunión diez (10) minutos antes de la hora fijada 

para la audiencia. Los interesados deberán verificar las bandejas de entrada de sus 

correos electrónicos, teniendo la precaución de revisar incluso en los correos no 

deseados. 

 

Cada uno de los intervinientes de la audiencia, incluidos los testigos e 

interrogados, dos (2) días hábiles anteriores a la audiencia, deberán informar en el 

aludido correo electrónico el número de abonado telefónico o celular que tendrá 

disponible para que el despacho se pueda comunicar de manera efectiva ante cualquier 

falla o eventualidad.  

 

                                                           
1 Ver págs. 258-265 del documento 50001233100020120030600_ACT_INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO_20-10-2020 

1.08.53 P.M..PDF, que obra como archivo adjunto de la actuación registrada en la fecha y hora 20/10/2020 1:08:59 P. M.  
2 Ver págs. 56-59 del documento 50001233100020120030600_ACT_INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO_20-10-2020 

1.10.17 P.M..PDF, que obra como archivo adjunto de la actuación registrada en la fecha y hora 20/10/2020 1:10:25 P.M.  
3 Ver pág. 65 ibídem.  
4  “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como 

también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los 

procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 

estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.  
/…/”   
5 “Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 
del Proceso.  

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización 

de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

/…/”   
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 Para la citación de los testigos, cuya carga corresponde al apoderado de la parte 

que solicitó la prueba (C.P.C., art. 71, No. 6, aplicable por remisión expresa del artículo 267 del C.C.A.), 

y la citación de los absolventes en el caso de los interrogatorios de parte, que está a 

cargo de sus respectivos apoderados (No. 8, ibídem), el togado que corresponda queda 

autorizado para reenviarles el respectivo enlace para su comparecencia virtual a la 

audiencia. 

 

 No obstante, para el caso de la citación al testigo JOHN HEBERT VEGA PLAZAS, 

de acuerdo con lo comunicado por el Jefe Seccional Tránsito y Transporte Meta6, por 

secretaría líbrese la correspondiente citación en la que se le solicitará que informe su 

correo electrónico y abonado telefónico, y remítase de acuerdo con las siguientes 

indicaciones: 

 

 

 

 Corresponde al apoderado de la parte interesada en la prueba, informar 

oportunamente a la secretaría si existe un cambio en las instrucciones de citación 

descritas con anterioridad, para lo cual deberá efectuar las gestiones a que haya lugar.   

 

 Ahora bien, comoquiera que el desarrollo de los testimonios debe cumplirse sin 

injerencias de ningún tipo, garantizando la espontaneidad, transparencia y objetividad 

de los mismos; con la colaboración de todos los sujetos procesales y los mismos 

intervinientes, las reglas que se observarán en procura de tal objetivo, son las 

siguientes:  

 

1. Con el fin de armonizar el carácter público de la audiencia, que no implica la 

intervención de los asistentes, y la regla prevista en el inciso primero del artículo 

227 del C.P.C., según la cual “Los testigos no podrán escuchar las declaraciones 

de quienes les precedan”, no habrá transmisión de la audiencia en vivo. 

 

2. Cada uno de los testigos deberán acceder a la reunión virtual desde un sitio 

distinto.  

 

3. Cada uno de los intervinientes de la audiencia, incluyendo los citados a rendir 

testimonio, deberán contar con un dispositivo con cámara (que deberá estar 

activa durante toda la reunión, salvo autorización expresa para apagarla), 

micrófono y acceso a internet, verificando previamente la adecuada conectividad 

y el funcionamiento óptimo del aparato elegido.  

 

4. Todos los intervinientes, incluidos testigos e interrogados, salvo el delegado del 

                                                           
6 Ver pág. 74 del documento 50001233100020120030600_ACT_INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO_20-10-2020 

1.10.17 P.M..PDF, que obra como archivo adjunto de la actuación registrada en la fecha y hora 20/10/2020 1:10:25 P.M.  
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ministerio público, deberán portar su documento de identificación, y para el caso 

de los apoderados también su tarjeta profesional, los que serán enviados al 

correo del despacho al momento de informar el abonado telefónico o celular para 

la comunicación, aludido con anterioridad. 

 

5. Para el caso de los testigos, una vez identificados, se les tomará el juramento y 

deberán retirarse o salir de la reunión virtual o quedar en sala de espera virtual, 

pero quedarán obligados a estar atentos a la llamada telefónica que hará personal 

del despacho para indicarles el momento en que deberán conectarse nuevamente 

a aquella. Terminada su intervención, deberán permanecer conectados en la 

sesión hasta tanto terminen de practicarse los testimonios que le sigan. 

 

6. A los apoderados se les recuerda la prohibición de perturbar el curso de la 

audiencia, la que se entenderá materializada al menor indicio de injerencia en la 

espontaneidad, transparencia y objetividad del testigo, con lenguaje verbal o no 

verbal, o el abuso de las herramientas tecnológicas, caso en el cual la suscrita en 

calidad de directora de la audiencia, acudirá a la facultad prevista en el numeral 

4º del artículo 39 del C.P.C y/o impondrá sanción hasta por diez (10) smlmv por 

incurrir como particulares en el incumplimiento de las órdenes que se les 

imparta7. 

 

7. En el evento que cualquiera de los intervinientes carezca de las herramientas 

tecnológicas que garanticen la conectividad efectiva al momento de la audiencia, 

deberá hacerlo saber dos (2) días hábiles antes de la fecha señalada para la 

misma, a través de comunicación enviada al correo electrónico del despacho 

des05tamet@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de coordinar el sitio al cual podrán 

asistir de manera presencial, bien sea en la sede de este tribunal, o en la de un 

despacho judicial del sitio en el que se encuentre el interesado.  

 

Esta opción solo será procedente en el evento que la persona no se encuentre 

dentro del grupo de alto riesgo para COVID-19 señaladas por las autoridades de 

salud (entre otros, mayores de 60 años, con enfermedades preexistentes como 

diabetes, enfermedad cardiovascular –hipertensión arterial -HTA-, accidente 

cerebrovascular –ACV-, VIH, cáncer, uso de corticoides o inmunosupresores, 

enfermedad pulmonar obstructiva crónica –EPOC-, mal nutrición –obesidad y 

desnutrición-, fumadores y cualquier otra señalada por los organismos de salud)8. 

Asimismo, se respetarán todos los protocolos de bioseguridad que han sido 

establecidos por las autoridades competentes.  

 

Para tal efecto, en la respectiva comunicación sobre la carencia de las 

herramientas tecnológicas aquí señaladas para llevar a cabo la audiencia, deberá 

manifestar expresamente si se encuentra o no en ese grupo de personas de alto 

                                                           
7 “ARTÍCULO 39. PODERES DISCIPLINARIOS DEL JUEZ. El juez tendrá los siguientes poderes disciplinarios: 

1. Sancionar con multas de dos a cinco salarios mínimos mensuales a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

/…/  

4. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso”.  
8 Ministerio de Salud y de la Protección Social. Resolución 666 del 24 de abril de 2020. Numeral 4.6   
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riesgo para contagio del coronavirus COVID-19.  

 

8. Si los testigos no cuentan con las herramientas tecnológicas y está justificado 

para su no asistencia presencial, por ser parte de la población señalada en el 

numeral anterior, quedará relevado del deber de testimoniar. 

 

En el evento de que comparezcan apoderados que aún no hayan sido reconocidos 

como tales dentro del expediente, deberán allegar oportunamente y con antelación a la 

fecha y hora programada el poder con sus anexos correspondientes. Asimismo, se 

advierte que la audiencia no será retrasada por negligencia de los comparecientes en 

cumplir con esta carga, ni se permitirá participación en la audiencia con la exhibición 

ante la cámara de poderes en físico. 

 

 Finalmente, se advierte que el correo del despacho informado en este auto, está 

a disposición solo para los fines aquí señalados, pues se recuerda lo indicado en auto del 

22 de octubre de 2020, en cuanto a que el único canal habilitado por esta corporación 

para recepción de la correspondencia es el correo electrónico 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co y que la remisión a cualquier otro buzón 

electrónico de esta corporación dificultará el trámite de la misma, entorpeciendo el 

desarrollo normal y expedito del proceso, con lo cual podría incurrirse en la presunción 

de temeridad o mala fe prevista en el numeral 5º del artículo 74 del C.P.C. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
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CLAUDIA PATRICIA ALONSO PEREZ  

 MAGISTRADO 
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